
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 374851

Número de orden de compra a modificar: 109272

Entidad compradora: Ministerio de Cultura

Nombre del solicitante: Karen Tatiana Vanegas Barbosa

Proveedor: Aseguradora Solidaria de Colombia LTDA

Mecanismo de agregación de demanda: Seguros de Vehículos II

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-08-28 11:22:33

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

104225 Seguros todo riesgo 2023 CDP-406523 CDP 406523

Nueva Adición Seguros Todo 
Riesgo

CDP -482823 CDP 482823

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 sve02--Automóvil 1.0 Unidad 22196858.00 CDP-406523 22196858.00

2 sve02--
Camionetas

1.0 Unidad 7049285.00 CDP-406523 7049285.00

3 sve02--Camperos 1.0 Unidad 4732739.00 CDP-406523 4732739.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



4 sve02--Microbus 1.0 Unidad 1862435.00 CDP-406523 1862435.00

5 sve02--
Motocicletas

1.0 Unidad 1202927.00 CDP-406523 1202927.00

6 sve02--IVA 1.0 Unidad 7038405.00 CDP-406523 7038405.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 1 sve02--
Automóvil

1.00 Unidad 24055037.83 CDP-406523 24055037.83

Editado 3 sve02--
Camperos

1.00 Unidad 5824051.61 CDP-406523 5824051.61

Editado 6 sve02--IVA 1.00 Unidad 7598808.56 CDP-406523 7598808.56

Detalle o justificación de la aclaración

SE ADICIONA ORDEN DE COMPRA 109272 POR SOLICITUD DEL AREA TECNICA, ESTA ADICION ESTA AMPARADA BAJO EL 
CDP N° 482823

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Alfonso Grismaldo M.
80.763.853

Fernando Augusto Medina Gutiérrez

79.330.053
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MEMORANDO 
 

 
 
 

PARA: ANDREA CASALLAS RODRIGUEZ 
                   Coordinadora Grupo de Contratos y Convenios            
              
DE: FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA  

Coordinador Grupo de Gestión Administrativa y Servicios  
 

ASUNTO: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL CONTRATO 3721-2023 
 
FECHA:  Agosto de 2023 

 
 

De manera atenta, solicito adelantar el trámite de adición del contrato 3721-2023 con 
objeto “Adquirir el servicio de suministro de Seguros de Vehículos para el parque 
automotor institucional del Ministerio de Cultura a través de contratación por Acuerdo 
Marco de precios CCE-877-1-AMP-2019”. 
 

PROVEEDOR CONTRATO No. 
ORDEN DE 
COMPRA 

ASIGNACIÓN 
INICIAL 

 
ADICIÓN 1 POR 

Aseguradora 
Solidaria de 

Colombia LTDA 
3721-2023 109272 $44.082.649,00 $3.509.896,00 

 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
El Grupo de Gestión Administrativa y de Servicios, solicitó a través del Grupo de 
Contratos y Convenios, iniciar el trámite de un proceso de selección cuyo objeto es: 
“Adquirir el servicio de suministro de Seguros de Vehículos para el parque automotor 
institucional del Ministerio de Cultura, a través de contratación por acuerdo marco de 
precios, justificando la contratación con los siguientes argumentos: “El servicio de 
transporte administrativo del personal del Ministerio de Cultura designado y el servicio 
de transporte operativo se debe prestar de manera continua, y teniendo en cuenta las 
funciones delegadas al Grupo de Gestión Administrativa y de Servicios a través de la 
Resolución 0135 del 06 de mayo de 2022, en su numeral 4). Coordinar y controlar la 
prestación de los servicios generales de mantenimiento, vigilancia, aseo, transporte, 
cafetería y demás que se requieran para el correcto funcionamiento del Ministerio, es 
responsabilidad del mismo solicitar a través de un proveedor el servicio de suministro 
de póliza todo riesgo para el parque automotor que permita asegurar la flota vehicular 
de la entidad con el fin de proporcionar el servicio de transporte a los colaboradores 
del Ministerio en el marco de desarrollo de sus actividades Laborales. Por ende, es 
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necesario contar con la póliza todo riesgo para cada uno de los vehículos que 
componen el parque automotor institucional.  
 
Es responsabilidad del Grupo de Gestión Administrativa y de Servicios garantizar el 
funcionamiento adecuado de la flota automotor del Ministerio de Cultura por lo que 
requiere de un proveedor de suministro de seguros de vehículos del Ministerio de 
Cultura para poder garantizar la protección y el libre circulamiento de los carros de la 
entidad, en función de las necesidades y los límites establecidos dentro de la 
Resolución 1674 de 2010 “Por medio de la cual se reglamenta el uso, mantenimiento y 
control del parque automotor del Ministerio de Cultura destinado a la prestación del 
servicio administrativo y se dictan otras disposiciones”.  
 
En este sentido el contrato 3721-2023 asignado al proveedor Aseguradora Solidaria de 
Colombia LTDA., inició el día 11 de mayo de 2023 con una vigencia hasta el 12 de mayo 
de 2024 por un valor inicial de $44.082.649,00;  
 
El Ministerio de Cultura a través de una selección abreviada para la adquisición de 
bienes y servicios de características técnicas uniformes por compra por catálogo 
derivado de la celebración del acuerdo marco de precios, Adquirió para la entidad 
cuatro (4) nuevos vehículos que harán parte de la nueva flota del parque automotor 
institucional. 
 
El 08 de agosto de 2023 el proveedor Automayor informa que los vehículos serán 
entregados el 09 de agosto, pero finalmente por temas de indisponibilidad de la niñera 
los carros fueron entregados el 10 de agosto, dentro del proceso de entrega los 
vehículos cuentan con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), pero 
la entidad debe asumir el costo de la contratación de la Póliza Todo Riesgo.  
 
Bajo la premisa que la entidad actualmente cuenta con una orden de compra vigente 
correspondiente a la póliza todo riesgo del parque automotor institucional se hace 
necesario adicionar la misma con el propósito de incluir los cuatro (4) vehículos 
adquiridos a través de las órdenes de compra No. 113654 y 113655 de 2023:  
 

MINISTERIO DE CULTURA ORDEN DE COMPRA 113654 

 
Codigo Descripcion Motor Modelo Des_color Cilindraje Placa  

1606245 
CHEVROLET 
CAPTIVA LJO*18N81720321* 

2023 
GRIS 

BRETAÑA 
1598 

LIT004 
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MINISTERIO DE CULTURA ORDEN DE COMPRA 113655 

 

Codigo Descripcion Motor Modelo Des_color Cilindraje Placa  

1601342 
CHEVROLET 
ONIX L4F*2302047687* 

2023 BLANCO 2300 
LIT001 

 

1601342 
CHEVROLET 
ONIX L4F*230524780* 

2023 
AZUL 

CORCEGA 
1600 

LIT002 

 

1601342 
CHEVROLET 
ONIX L4F*230254257* 

2023 GRIS 2700 
LIT003 

 

  
En ese orden de ideas y de acuerdo con la confirmación de Automayor de efectuar la 
entrega el 10 de agosto de 2023 de los (4) cuatro vehículos que se requieren para 
completar el parque automotor institucional del Ministerio de Cultura y que una de 
las condiciones de entrega es que los carros cuenten con la póliza todo riesgo se hace 
necesario adicionar la orden de compra No. 109272 para que se incluya dentro de la 
misma los vehículos relacionados. 
 
A través de nuestro intermediario de seguros se solicitó cotización a la compañía de 
seguros Solidaria el 09 de agosto de 2023 manifestando las siguientes condiciones:  
 
En atención al ingreso de los (4) vehículos adquiridos por Acuerdo Marco de Precios 
el Ministerio de Cultura considera necesario que de la flota vehicular actual la cual 
esta conformada por 13 vehículos sean retirados de la cobertura de la Póliza todo 
riesgo los siguientes vehículos. 
 

VEHÍCULOS SALIENTES DE LA COBERTURA 

MARCA CLASE PLACA MODELO REFERENCIA COLOR 

CHEVROLET AUTOMOVIL DBO093 2009 AVEO AZUL 

CHEVROLET AUTOMOVIL OBI098 2010 AVEO GRIS 

FORD CAMPERO NCN561 2013 ESCAPE NEGRO 

VOLKSWAGEN 
AUTOMOVIL - 

CAMPERO 
HRP402 2015 TIGUAN GRIS 

FAW BESTURN AUTOMOVIL OBG351 2012 BESTURN B70 NEGRO 

 
En ese orden de ideas, con la exclusión de los vehículos relacionados en el párrafo 
que antecede el valor total de devolución de la prima no causada se generó por 
$7.607.746,00 y el ingreso de los vehículos adquiridos por acuerdo marco de precios, 
la compañía de seguros notifica los términos de cotización informando que el valor 
es de $11.117.642,00. 
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Por consiguiente, la compañía de seguros cruzo el saldo a favor que tiene el Ministerio 
de Cultura por valor de $7.607.746 con los $11.117.642 que cuesta ingresar los (4) 
cuatro nuevos vehículos a la póliza todo riesgo, obteniendo como resultado de este 
ejercicio que la pima a pagar por parte de la entidad para efectuar la inclusión de los 
4 carros es de $3.509.896,00.  
 
En conclusión, el Acuerdo Marco de precios CCE-877-1-AMP-2019 permite modificar 
las órdenes de compra generadas en asignación y tiempo de ejecución, por lo que se 
solicita que el contrato 3721-2023 celebrado entre el Ministerio de Cultura y el 
proveedor Aseguradora Solidaria de Colombia LTDA, se adicione en un total de TRES 
MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
($3.509.896). 
 
OBJETO 
 
Adquisición de Póliza de seguros contra todo riesgo para el parque automotor 
institucional del Ministerio de Cultura. 
 
TIPO DE CONTRATO 
 
Teniendo en cuenta que el proceso de contratación se adelantará por el Acuerdo  
Marco de Precios, el tipo de contrato a celebrar es ORDEN DE COMPRA. 
 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
La vigencia de la póliza es de trescientos sesenta y cinco días (365) a partir de la  
fecha de su expedición.  
 
FORMA DE PAGO 
 
Conforme a lo establecido en la cláusula 10 del ACUERDO MARCO DE PRECIOS  
CCE-877-1-AMP-2019 PARA SUMINISTRO DE SEGUROS DE VEHÍCULOS  
(facturación y pago).  
 
SUPERVISIÓN 
 
La supervisión será ejecutada por el Coordinador del Grupo de Gestión Administrativa 
y Servicios, quien de manera permanente realizará el seguimiento técnico y 
administrativo, de la Orden de Compra, verificando además la correcta ejecución del 
objeto. En particular el Supervisor ejercerá las siguientes funciones: 
 

1. Expedir las certificaciones de cumplimiento para el trámite de pagos, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos para realizarlos. 

2. Verificar que el PROVEEDOR se encuentre al día con los pagos de aportes a 
seguridad social integral y parafiscal, según aplique de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
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3. Informar oportunamente al MINISTERIO DE CULTURA sobre el desarrollo de la 
Orden de Compra y sobre su cumplimiento. 

4. Las demás de la Orden de Compra. 
 
El supervisor de la Orden de Compra está facultado a solicitar informes, aclaraciones 
y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución de la Orden de Compra y será 
responsable por mantener informado a MINISTERIO DE CULTURA de los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento de la Orden de 
Compra o cuando tal incumplimiento se presente. 
 
OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 
 
Las obligaciones del proveedor son aquellas establecidas en la cláusula 11 de la minuta 
del Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Seguros de Vehículos CCE-877-
1-AMP-2019. 
 
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COMPRADORA  
 
Las obligaciones del Ministerio de Cultura como Entidad Compradora son aquellas 
establecidas en la cláusula 12 de la minuta del Acuerdo Marco de Precios para la 
adquisición de Seguros de Vehículos CCE-877-1-AMP-2019.  
 
Atentamente,  
 
 
 
FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA 
Coordinador Grupo de Gestión Administrativa y de Servicios 
Ministerio de Cultura 
 
Anexos: Cotización expedida por la compañía de seguros. 
 
 
Proyectó: Lisa Mabel Vasquez Mina – Grupo de Gestión Administrativa y de Servicios 
 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MINISTERIO DE CULTURA - GESTION 
GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 22/08/2023 12:00:00 a. m.

33-01-01

MHccastane CECILIA  CASTAÑEDA CARDENASCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 482823 Fecha Registro: 2023-08-22 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

33-01-01  MINISTERIO DE CULTURA - GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 3.509.896,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 3.509.896,00 Saldo x 
Comprometer: 3.509.896,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 482323 Fecha Registro: 2023-08-16 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

040  Grupo de Gestión 
Administrativa y de 
Servicios

A-02-02-02-007-001 SERVICIOS FINANCIEROS Y 
SERVICIOS CONEXOS Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 3.509.896,00 0,00 3.509.896,00 3.509.896,00 0,00

Objeto: EP 3280 Adición al contrato 3721-2023 Adquirir el servicio de suministro de Seguros de Vehículos para el parque automotor institucional del Ministerio de Cultura a través de contratación por Acuerdo Marco de precios CCE-877-1-
AMP-2019

Firma Responsable

1 de 1Página
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Lisa Mabel Vasquez Mina

De: Rivera, Amalia <Amalia.Rivera@marsh.com>
Enviado el: jueves, 10 de agosto de 2023 4:18 p. m.
Para: Daniel Felipe Olmedo Quintero
CC: Fredy Humberto Carrero Velandia; Lisa Mabel Vasquez Mina
Asunto: MODIFICACIÓN PÓLIZA AUTOMOVILES No.360 40 994000056279  - CONTRATO 3721-2023 // MINISTERIO DE CULTURA
Datos adjuntos: Copia de simulador con descuento.xlsm; 360-40-994000056279-1.PDF

Buenas tardes Daniel y Lisa. 

 

Adjunto envío cotización presentada por la compañía Solidaria para la inclusión de 4 vehículos nuevos a la póliza colectiva de automóviles de la Entidad por valor 

de $11.117.642, de igual manera enviamos adjunto a este correo el anexo No.1  de exclusión emitido por la compañía de seguros correspondiente al retiro de la 

póliza de 5 vehículos, el valor total de devolución de prima no causada se generó por valor de $7.607.746. 

 

Conforme a lo anterior queda una prima a pagar de $3.509.896, agradecemos hacernos llegar el Registro Presupuestal de este valor para que la compañía de 

seguros proceda con la emisión de los anexos de inclusión. 

 

 

VEHÍCULO ENTRANTES EN LA COBERTURA 

MARCA CLASE PLACA MODELO REFERENCIA COLOR TOTAL PRIMA 

CHEVROLET AUTOMOVIL LIT001 2023 ONIX PLATA SABLE $                   2.370.165  

CHEVROLET AUTOMOVIL LIT002 2023 ONIX PLATA SABLE $                   2.370.165  

CHEVROLET AUTOMOVIL LIT003 2023 ONIX PLATA SABLE $                   2.370.165  

CHEVROLET 
AUTOMOVIL - 

CAMPERO 
LIT004 2023 CAPTIVA PLATA AURORA 

$                   4.007.147  

     TOTAL $                 11.117.642  

       

       

VEHÍCULOS SALIENTES DE LA COBERTURA 

MARCA CLASE PLACA MODELO REFERENCIA COLOR 
VALOR DEVOLUCIÓN 

PRIMA 
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CHEVROLET AUTOMOVIL DBO093 2009 AVEO AZUL $                       903.178  

CHEVROLET AUTOMOVIL OBI098 2010 AVEO GRIS $                       979.022  

FORD CAMPERO NCN561 2013 ESCAPE NEGRO $                   2.026.738  

VOLKSWAGEN 
AUTOMOVIL - 

CAMPERO 
HRP402 2015 TIGUAN GRIS 

$                   2.192.327  

FAW BESTURN AUTOMOVIL OBG351 2012 BESTURN B70 NEGRO $                   1.506.481  

     
TOTAL $                   7.607.746  

       

DIFERENCIA A PAGAR $                   3.509.896  

 
 
Quedamos en espera de lo solicitado. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Amalia Rivera Gómez 

Ejecutivo de Cuenta del Sector Público, Risk Management 

Teléfono 310 6989946 

Avenida El Dorado No. 69B – 45 Piso 10, Bogotá, Colombia  

Marsh & McLennan Companies, Inc. | Colombia 
En el siguiente link podrá encontrar la información del Defensor del Consumidor Financiero de DeLima Marsh S. 

A.: https://www.marsh.com/co/about/about-marsh/attention-to-financial-consumers.html 
www.marsh.com/co | Siga a Marsh en Twitter | Linkedin | Facebook | Youtube    

  

 

A business of Marsh McLennan 
 

De: Daniel Felipe Olmedo Quintero <dolmedo@mincultura.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 9 de agosto de 2023 4:34 p. m. 
Para: Rivera, Amalia <Amalia.Rivera@marsh.com> 
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CC: Fredy Humberto Carrero Velandia <fcarrero@mincultura.gov.co>; Lisa Mabel Vasquez Mina <lvasquezm@mincultura.gov.co> 
Asunto: MODIFICACIÓN SEGURO TODO RIESGO - CONTRATO 3721-2023 

 

  

CAUTION: This email originated outside the company. Do not click links or open attachments unless you are expecting them from the sender. 

  

Estimada Amalia, 
Buenas tardes. 
 

Me permito manifestarte la solicitud que desde el área técnica se realiza en función a los vehículos asegurados en el marco del contrato 3721-2023: 
 

VEHÍCULOS SALIENTES DE LA COBERTURA 

MARCA CLASE PLACA MODELO REFERENCIA COLOR 

CHEVROLET AUTOMOVIL DBO093 2009 AVEO AZUL 

CHEVROLET AUTOMOVIL OBI098 2010 AVEO GRIS 

FORD CAMPERO NCN561 2013 ESCAPE NEGRO 

VOLKSWAGEN 
AUTOMOVIL - 

CAMPERO 
HRP402 2015 TIGUAN GRIS 

FAW BESTURN AUTOMOVIL OBG351 2012 BESTURN B70 NEGRO 

 

VEHÍCULOENTRANTES EN LA COBERTURA 

MARCA CLASE PLACA MODELO REFERENCIA COLOR 

CHEVROLET AUTOMOVIL LIT001 2023 ONIX PLATA SABLE 

CHEVROLET AUTOMOVIL LIT002 2023 ONIX PLATA SABLE 

CHEVROLET AUTOMOVIL LIT003 2023 ONIX PLATA SABLE 
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CHEVROLET 
AUTOMOVIL - 

CAMPERO 
LIT004 2023 CAPTIVA PLATA AURORA 

 
 Cordialmente,  
  

  

   
DANIEL FELIPE OLMEDO QUINTERO  

Grupo de Gestión Administrativa y de Servicios  

dolmedo@mincultura.gov.co  
(571) 3424100 ext. 1156  
Carrera 8 No.8-55  
www.mincultura.gov.co  
  
Antes de imprimir este correo recuerde su compromiso con el medio ambiente, por favor considere imprimir este documento únicamente si es imprescindible.  
  
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: 
Este mensaje electrónico y alguno o algunos de sus anexos son confidenciales y están protegidos por privilegios legales. Los diseños o propuestas presentadas aquí son de uso exclusivo del Ministerio de Cultura y 
pueden contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Cualquier revelación, copia o distribución del mensaje o alguno(s) anexo(s) está prohibido. Si Usted ha recibido este 
mensaje electrónico por error, por favor notificar inmediatamente a su remitente y borre éste y su respuesta de su sistema. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción 

que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Gracias por su cooperación.  
  

 

 

 
********************************************************************** 
Este mensaje de correo electrónico y cualquier archivo adjunto contiene 
información confidencial amparada por el secreto profesional, por lo 
tanto está exento de la obligación de divulgación de información bajo 
las leyes aplicables y está dirigido exclusivamente al destinatario 
original. Si recibe este mensaje por equivocación o si no es el 
destinatario original, cualquier divulgación, distribución, copia u 
otro uso o retención de esta comunicación o su contenido esta prohibido. 
Si recibe este mensaje por error, le agradeceremos responda inmediatamente 
al autor por correo electrónico para avisarle y borre el original y todas 
las copias de este correo y sus archivos adjuntos de su ordenador de 
manera permanente. Gracias. 
********************************************************************** 
This e-mail transmission and any attachments that accompany it may 
contain information that is privileged, confidential or otherwise 
exempt from disclosure under applicable law and is intended solely for 
the use of the individual(s) to whom it was intended to be addressed. 
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If you have received this e-mail by mistake, or you are not the 
intended recipient, any disclosure, dissemination, distribution, 
copying or other use or retention of this communication or its 
substance is prohibited. If you have received this communication in 
error, please immediately reply to the author via e-mail that you 
received this message by mistake and also permanently delete the 
original and all copies of this e-mail and any attachments from your 
computer. Thank you. 
********************************************************************** 

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del 

destinatario.  





























































































































 


